CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 112/2013

[bookmark: _GoBack]Al Presidente del HCD:
Estimado(s): 
Hemos logrado aprobar una ordenanza que restituye la condición de Concejales Mandato Cumplido a los concejales compañeros fueran destituidos por la dictadura del 76. En nuestro distrito sesionaron en hasta 48 hs antes del golpe. Solicitamos comprendan el grado de simbolismo que tiene este hecho. En el caso local solo viven 3 de los 12. Y tanto los sobrevivientes como, muy especialmente los familiares, han recibido la noticia con muchísima emoción, comprometiendo unánimemente la presencia en el Concejo el día del homenaje y entrega de Certificados. 
Reitero que esto tiene un valor solo y fuertemente simbólico. Más simbólico todavía, para el profesor Juan Carlos Rosso, nuestro concejal más joven de entonces, que terminara exiliado en Italia.
La ordenanza ya fue aprobada, está en https://docs.google.com/document/d/1eMePtzk2Q0zxjkDqxzwT6gyTcKV6aOjuUIV8DvZvX48/pub del sitio del Concejo que es www.hcdalem.blogspot.com

Invitamos a presenciar la Sesión Especial que tendrá lugar el jueves 10 de octubre a las 20 hs, en el HCD de L. N. Alem (Vedia, Bs. As.) y muy especialmente a promover acciones similares en cada distrito de pertenencia, por la Memoria, Verdad y Justicia, y por la restitución del derecho a representar, abortado por la violencia en el 76.
¡Sea esta la adhesión de los HCD a los 30 años de democracia en nuestra patria!


Cordial saludo.

Lic. Fernando Girón
Presidente HCD L. N. Alem

ORDENANZA Nº 1428-13
Vedia, 13 de septiembre de 2013
RESTITUCIÓN DE LA CONDICIÓN DE CONCEJALES MANDATO CUMPLIDO A LOS EDILES DESTITUIDOS POR EL ÚLTIMO PROCESO ECONÓMICO – CÍVICO- MILITAR
VISTO:
 La necesidad de sostener la memoria colectiva de los pueblos como fuente de conocimiento.
Que el sangriento proceso militar no se privo siquiera, de pretender anular la memoria institucional de este Concejo Deliberante de Leandro N. Alem.
Que los Concejales sobrevivientes son contados, es menester reconocerlos a través de sus familias, sufrientes también de los desmanes de la últimas dictadura; y
CONSIDERANDO:
Que si bien han pasado más de tres décadas, constituye un acto de desagravio y esencialmente restituyente, la entrega de las certificaciones que acreditan la condición de Concejales Mandato Cumplido, a quienes fueran desplazados por el poder fáctico y antidemocrático de la dictadura.
Que es oportuna la adhesión institucional de este Concejo Deliberante a través de acciones concretas que den cuenta de un posicionamiento profundamente democrático.
Que uno de nuestros Concejales fuera especialmente afectado, lo que le costara el exilio estamos hablando del Profesor Juan Carlos (Cholo) Rosso.
Por ello:
 El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Leandro N. Alem en uso de las facultades que le son inherentes, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:Convóquese a Sesión Especial y hágase entrega en este Recinto del Certificado que los acredita como Concejales con Mandato Cumplido a los siguientes ciudadanos o sus familiares: Ricardo Cravero, Osvaldo García, Héctor Rosso, Aldo Dadamia, Dora Guingue, Hugo Greslebin, Roberto Ferreira, Matilde Chávez de Garro, Jorge Rodríguez, Enrique T. Peiro, Héctor Carballo y Héctor Gallo.
ARTÍCULO 2º: Invítese a hacer uso de la palabra a los Concejales distinguidos, familiares y al Intendente Municipal.
ARTÍCULO 3º: Ratifíquese la profunda convicción democrática de este Honorable Concejo Deliberante y reconózcase la lucha pionera por los ideales democráticos de los Concejales depuestos por el poder cívico- militar del 76.
ARTÍCULO 4º: Hágase pública la excusa de este Cuerpo por la demora en un reconocimiento a todas luces merecido.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a los demás Honorables Concejos Deliberantes a fines de promover resarcimientos análogos.
ARTÍCULO 6: Promúlguese y archívese.

APROBADA POR UNANIMIDAD EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2013, EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE LEANDRO N. ALEM.
ORDENANZA Nº 1428/13 

